
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE- COMPAÑÍAS. - = _ RESOLUCION NS 90-8+1-1- 21 4 | 

ia Mos 

c. y$ IDERANDO 

QUE, o Novienbre- de 2loda a ánto el Nutario Quinto de Cuenca, Jorge Mantilla 
Sotires, pe ye ¡otorgado Ja. escritura pública de constitución de la compañía. 

PSINTECUERO S.A."; “S- S 

QUE, el lag. Fatricio Ortiz C., con el patrocinio del doctor Carlos Holina R., 
ho solicitado la aprotación de la referida escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la cisma; 

A 

QUE, Le corpañía se encuentrs afiliada a la Cómara de Industrias de Cuenca, 
bajo el número 357 de 22 de lloviembre de 1990; 

QUE, el Derartáceito Jurídico, mediante Informe N*% 361-DJ-50 de 5 de Diciembre 
O de 1999, opina favorablemente para la continuación del trámite, una vez que 

considera que se*han cumplido con todos los requisitos la3alas; 

EN uso de las etribuciones que le confieren las Resoluciones números ADCFO9z79 | 
y ADIF90098. de 15-09-39 y 23-023, respectivanente, expedidas por el señor 

-- “Ga: Euperintendente de Compañias, o 
r .. . . 

E AO TA an - .o. o . : no 

A pea: RESPELVE: 

       

   
     

   
     

    

uios:o 003: +! ARTICULO): PRIMERO: +, APRODAR la conotitación d de la corpañía SINTECUERO S.A.”, 
con demicilio en la ciudad de' Cusnica “y com uh espital “social de DOS MILLONES 

“'= BEPSUCRES €.-$ 2'000.000,00..)., dividido en dos mil acciones nominstivas de un 
aid cucres cada ama de conformidad con los térbidos consterites- en la relacicnada 

Es "estritara públicas o ; a. 

, el LOA 
dra 

nia sd 2 . UARNTCULO SEGUNDO. “1 ASPONER, que pl señor Noterio Quinto del cantón Cuencas 
anote al márgen de la matriz de la escritira' púb Ícá que 'se aprueba, el contenido 
de esta Resolución; y, siente razón de ese- anotación. en das copiss de ' 
escritura pública y Resolución que se acompañan; ' 

0 "ARTICULO * .” - DISPONER que el señor Registrador Mercantil del cantó 
Cuenca: a) inscriba Ja: referida escritura pública junto con esta Resolució 
archive una copia de las mismas y devuelva les restantes con la razón de 1 

: inscripción que se .ordena;z y, b). canpla. con las demás prescripciones contenida 
A en la Ley de Registro. . 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referida. escritura públi 
se publique, por una sola vez, en uno úe los periódicos de mayor circulaci 
en la ciuded de Cuenca. Un ejempler de dicha publicación deberá entregarse 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-DADA y fircada en la Superintendencia de Compañias, Oficina en Cuen 
a, a 5 de Diciembre de 1090, 

Dr. Fr Siguenza 
INTENDENTE COMPAÑIAS DE CUENCA
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DOY FE: Que se dió cumplimiento a lo dispuésto: :en la Resoly= 

ción que antecede... Cúehca,,* a.7 de Dicie     

  

Queda inscrita en esta. fecha y bajó el No. . 231 del :“REGÍSTRO - 

| MERCANTIL; juntamente con! la escritura de constitución de: SIN 

. TECUERO 8. A otorgada , ante el Notafio- Quinto, del. Cantón Cuen- 

ca, : doctor Jorge: A Estávez. el catores de: -noviembre. de 

t mil novecientos nov He cumplido con 10 dispuesto, en la: - 

“presente Rósólución;. QUENCAS 7 DE-DICIEMBRE: PR. 1990, EL. REGIS- | 

TRADOR MERCANTILES 

      

  

emigia .. Anillo ON o 

til del Cantón Guenca   


